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038-DRPP-2014.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. 

 San José, a las quince horas cuarenta minutos del veintisiete de noviembre  de dos mil 
catorce.-  
 
Acreditación de los nombramientos realizados en los cantones  de 

Desamparados, Goicoechea, Montes de Oca, Turrubares y Curridabat de la 

provincia de San José, por el partido Republicano Social Cristiano para el 

proceso de transformación a escala nacional. 

 
Mediante resolución 028-DRPP-2014 de las once horas treinta minutos del catorce 

de noviembre de dos mil catorce, este Departamento comunicó a la citada 

agrupación política la culminación de la celebración de todas las asambleas 

cantonales de la provincia de San José, y acreditó los nombramientos de los 

Comités Ejecutivos, fiscalías y delegados territoriales de los cantones de dicha 

provincia, no obstante se señalaron inconsistencias en los cantones de 

Desamparados, Goicoechea, Montes de Oca, Turrubares y Curridabat donde se 

indicó lo siguiente: 

En el cantón de Desamparados: Se denegó el nombramiento de Gonzalito Ríos 

Elizondo, número de cédula uno- ochocientos noventa y ocho- cuatrocientos setenta 

y ocho, designado como tesorero propietario y delegado territorial por tener la cédula 

caduca. 

En el cantón de Goicoechea: Se denegaron los nombramientos de Héctor Chaves 

Sandoval, cédula de identidad número dos- trescientos ochenta y ocho- quinientos 

cuarenta, designado como presidente propietario y delegado territorial, Ana Beatriz 

Brito Bermúdez, número de identidad uno- setecientos sesenta- novecientos 

dieciséis, designada como fiscal propietaria y María Gabriela Chaves Brito, cédula 

de identidad uno- mil quinientos cinco- cero setenta y cinco, designada como 

secretaria suplente, por doble militancia con el partido Restauración Nacional, el 

primero como delegado territorial, la segunda como secretaria propietaria y la tercera 

como secretaria suplente y delegada territorial respectivamente. Se señaló a la 

agrupación política que las cartas de renuncia presentadas cuentan con el recibido 

del partido Unidad Social Cristiana, sin embargo las personas se encuentran 
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acreditadas en el partido Restauración Nacional, por lo que tendrían que presentar 

las cartas con el respectivo sello de recibido del partido Restauración Nacional. 

En el cantón de Montes de Oca: Se denegó el nombramiento de Marcelle De 

Mezerville Cantillo, cédula de identidad número tres- doscientos once- cuatrocientos 

sesenta y ocho, designada como tesorera suplente, en virtud que la carta de 

aceptación presentada solo hace mención al puesto de delegada territorial. 

En el cantón de Turrubares: Se denegaron por doble militancia con el partido Centro 

Democrático y Social los nombramientos de José Luis Mora Barboza, cédula de 

identidad uno- cuatrocientos setenta y uno- cero veintisiete, designado como 

presidente propietario y delegado territorial, por encontrarse inscrito como delegado 

territorial, Ingrid Rebeca Mora Robles, número de identidad uno- mil trecientos 

noventa y uno- seiscientos uno, designada como presidenta suplente, por estar 

inscrita como secretaria suplente y María Inés Mora Robles, designada como 

delegada territorial, por encontrarse inscrita como secretaria propietaria y delegada 

territorial en el partido de cita. Se indicó además que las cartas de renuncia 

presentadas contaban con el sello de recibido del partido Unidad Social Cristiana y 

no con el respectivo sello de recibido del partido Centro Democrático y Social. 

En el cantón de Curridabat: Se denegó el nombramiento de Walter Strasburger 

Monge, cédula de identidad número uno- doscientos ochenta y ocho- cero veintitrés, 

designado como delegado territorial por encontrarse acreditado como secretario 

propietario en el partido Unidad Social Cristiana por el cantón de Curridabat. 

El auto fue comunicado el día catorce de noviembre del año en curso, quedando 

debidamente notificado el diecisiete de ese mismo mes, según lo dispuesto en el 

artículo 1º del Reglamento de Notificaciones a Partidos Políticos por Correo 

Electrónico (decreto nº 06-2009 del 5 de junio de 2009), así como los artículos 1 y 2 

del Decreto nº 05-2012, publicado en la Gaceta nº 103 de 28 de mayo de 2012, 

relacionado con el Reglamento de Notificaciones de los Actos y las Resoluciones 

que emite el Registro Electoral y sus Departamentos a Partidos Políticos por medio 

de correo electrónico). 

Posteriormente, mediante nota de fecha diecisiete de noviembre de los corrientes y 

presentada en la ventanilla única de la Dirección General de Registro Electoral el 
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mismo día, el partido político presenta las cartas de renuncia de Héctor Chaves 

Sandoval, Ana Beatriz Brito Bermúdez, María Gabriela Chaves Brito, José Luis Mora 

Barboza, Ingrid Rebeca Mora Robles, María Inés Mora Robles y Walter Strasburger 

Monge. Asimismo se adjunta copia de solicitud de renovación de cédula de identidad 

realizada por el señor Gonzalito Ríos Elizondo y carta de aceptación al puesto de 

tesorera suplente de Marcelle de Mezerville Cantillo, con lo cual subsana las 

inconsistencias señaladas en el plazo concedido en la resolución 028-DRPP-2014, 

en consecuencia procede acreditar los nombramientos de: Gonzalito Ríos Elizondo,  

designado como tesorero propietario y delegado territorial en el cantón de 

Desamparados, Héctor Chaves Sandoval, designado como presidente propietario y 

delegado territorial, Ana Beatriz Brito Bermúdez, designada como fiscal propietaria y 

María Gabriela Chaves Brito, designada como secretaria suplente, todos en el 

cantón de Goicoechea. Marcelle De Mezerville Cantillo,  designada como tesorera 

suplente en el cantón de Montes de Oca.  José Luis Mora Barboza, designado como 

presidente propietario, Ingrid Rebeca Mora Robles, designada como presidenta 

suplente, María Inés Mora Robles, designada como delegada territorial, todos del 

cantón de Turrubares y Walter Strasburger Monge, cédula de identidad número uno- 

doscientos ochenta y ocho- cero veintitrés, designado como delegado territorial en el 

cantón de Curridabat. 

En virtud de lo expuesto, las estructuras internas del partido Republicano Social 

Cristiano quedan conformadas según se detalla a continuación: 

 

Cantón Desamparados 

COMITÉ EJECUTIVO SUPERIOR  

Cédula            Nombre Puesto   
107970518        LUIS RONALD MESÉN FONSECA PRESIDENTE PROPIETARIO 
105560748        SARITA GAMBOA GUERRERO  SECRETARIA PROPIETARIA 
108980468        GONZALITO RÍOS ELIZONDO  TESORERO PROPIETARIO 
112390118        KARLA VANESSA AGUILAR ROSALES PRESIDENTA SUPLENTE 
102580477        ARNOLDO MIGUEL GARBANZO MENA SECRETARIO SUPLENTE 
111300038        DANIELLA MORA GAMBOA    TESORERA SUPLENTE 

 

FISCALÍA 

Cédula           Nombre Puesto 
102110075       MARÍA LUZ MORA ABARCA FISCAL PROPIETARIA  
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DELEGADOS  

Cédula          Nombre Puesto  
112390118      KARLA VANESSA AGUILAR ROSALES TERRITORIAL  
102580477      ARNOLDO MIGUEL GARBANZO MENA TERRITORIAL 
107970518      LUIS RONALD MESÉN FONSECA TERRITORIAL 
111300038      DANIELLA MORA GAMBOA TERRITORIAL 
108980468      GONZALITO RÍOS ELIZONDO  TERRITORIAL 
 
 

Cantón Goicoechea 

COMITÉ EJECUTIVO SUPERIOR  

Cédula            Nombre Puesto   
203880540        HÉCTOR CHAVES SANDOVAL  PRESIDENTE PROPIETARIO 
108900505        INGRID YANINA GAMBOA RAMÍREZ SECRETARIA PROPIETARIA 
115290414        UBALDO ANTONIO CHAVES PÉREZ TESORERO PROPIETARIO 
115740102        ELIAS YOEL APU MURILLO   PRESIDENTE SUPLENTE 
115050075        MARÍA GABRIELA CHAVES BRITO SECRETARIA SUPLENTE 
116330465        JOSÉ PABLO CHAVES PÉREZ    TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 

Cédula           Nombre Puesto 
107600916       ANA BEATRIZ BRITO BERMÚDEZ FISCAL PROPIETARIA  

 
 
DELEGADOS  

Cédula          Nombre Puesto  
115610706      NATHALIA MARÍA ACUÑA VILLALTA  TERRITORIAL 
115290414      UBALDO ANTONIO CHAVES PÉREZ TERRITORIAL 
108900505      INGRID YANINA GAMBOA RAMÍREZ TERRITORIAL 
115480870      JAIRO MANUEL PORRAS DÍAZ       TERRITORIAL 
203880540      HÉCTOR CHAVES SANDOVAL  TERRITORIAL 
 
 

 

Cantón Montes de Oca 

COMITÉ EJECUTIVO SUPERIOR  

Cédula            Nombre Puesto   
106570263        MAURICIO UMAÑA ZÚÑIGA PRESIDENTE PROPIETARIO 
104090488        VERA VIOLETA GUEVARA UMAÑA SECRETARIA PROPIETARIA 
106620007        JORGE MAURICIO CARABAGUÍAZ MURILLO TESORERO PROPIETARIO 
111470610        MELBA PAMELA RUIZ GUEVARA   PRESIDENTA SUPLENTE 
112930559        GIOVANNI MANUEL CAMPOS MADRIGAL  SECRETARIO SUPLENTE 
302110468        MARCELLE DE MEZEREVILLE CANTILLO    TESORERA SUPLENTE 

 

FISCALÍA 

Cédula           Nombre Puesto 
102530374       CARLOS ENRIQUE UMAÑA VARGAS FISCAL PROPIETARIO  
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DELEGADOS  

Cédula          Nombre Puesto  
106620007      JORGE MAURICIO CARABAGUÍAZ MURILLO  TERRITORIAL 
302110468      MARCELLE DE MEZERVILLE CANTILLO TERRITORIAL 
104090488      VERA VIOLETA GUEVARA UMAÑA TERRITORIAL 
111470610      MELBA PAMELA RUIZ GUEVARA      TERRITORIAL 
106570263      MAURICIO UMAÑA ZÚÑIGA TERRITORIAL 
 

Cantón Turrubares 

COMITÉ EJECUTIVO SUPERIOR  

Cédula            Nombre Puesto   
104710027        JOSÉ LUIS MORA BARBOZA  PRESIDENTE PROPIETARIO 
402220161        MARIBELL LOURDES QUESADA FALLAS SECRETARIA PROPIETARIA 
109850107        MARLEN AGÜERO JIMÉNEZ  TESORERA PROPIETARIA 
113910601        INGRID REBECA MORA ROBLES  PRESIDENTA SUPLENTE 
115840139        FRANCISCO JAVIER ZÚÑIGA ROBLES   SECRETARIO SUPLENTE 
103340857        ELSA GUERRERO VALVERDE   TESORERA SUPLENTE 

 

FISCALÍA 

Cédula           Nombre Puesto 
501491020       GUILLERMO MORALES JIMÉNEZ FISCAL PROPIETARIO  

 

DELEGADOS  

Cédula          Nombre Puesto  
900370227      FERNANDO AGÜERO SALAZAR  TERRITORIAL 
116140099      KATTIA ELIZABETH QUESADA MORA TERRITORIAL 
105290140      SERGIO ELADIO SALAZAR AGÜERO  TERRITORIAL 
104710027      JOSÉ LUIS MORA BARBOZA  TERRITORIAL 
111500086      MARÍA INÉS MORA ROBLES TERRITORIAL 
 
 

Cantón Curridabat 

COMITÉ EJECUTIVO SUPERIOR  

Cédula            Nombre Puesto   
106440989        MARVIN ANTONIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ PRESIDENTE PROPIETARIO 
114980604        LAURA MARÍA MORA BONILLA  SECRETARIA PROPIETARIA 
105180716        WILLIAM GONZÁLEZ ACOSTA  TESORERO PROPIETARIO 
302380129        OLGA MARÍA COTO AGUIRRE   PRESIDENTA SUPLENTE 
115450721        ROY STIPHEN SEGURA MORERA     SECRETARIO SUPLENTE 
108580784        MARIBEL FONSECA GARRO  TESORERA SUPLENTE 

 

FISCALÍA 

Cédula           Nombre Puesto 
204160346       JOSÉ ELÍAS LORÍA SANTAMARÍA FISCAL PROPIETARIO  

 

DELEGADOS  

Cédula          Nombre Puesto  
106740998      EMILIA CALDERÓN CUBILLO  TERRITORIAL 
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107200511      WALTER CALVO MADRIGAL TERRITORIAL 
103910258      JAIME GUARDIA GUTIÉRREZ TERRITORIAL 
115210592      DAISY TATIANA MADRIGAL GRANADOS      TERRITORIAL 
102880023      WALTER STRASBURGER MONGE TERRITORIAL 
 

 

En virtud de lo expuesto, al comprobarse que el partido Republicano Social Cristiano 

completa satisfactoriamente las estructuras de las asambleas cantonales de la 

provincia de San José, de conformidad con lo estipulado en el artículo cuarto del 

Reglamento para la Conformación y Renovación de Estructuras Partidarias y 

Fiscalización de Asambleas, se autoriza para que continúe con la celebración de la 

Asamblea Provincial de San José en el momento que así lo determine la agrupación 

política. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 240 y 241 del 

Código Electoral y resolución del Tribunal Supremo de Elecciones Nº 5266-E3-2009 

de las nueve horas y cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, 

así como, lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento para la conformación y 

renovación  de las estructuras partidarias y fiscalización de asambleas, contra esta 

resolución caben los recursos de revocatoria y apelación, siendo potestativo usar 

ambos recursos o uno solo de ellos, dentro de un plazo de tres días hábiles 

posteriores a la fecha que se tenga por practicada la notificación.- 

 
 
 
 
 

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro de 

 Partidos Políticos 

 

 

 

MCV/krv/vcm 

C: Exp. No. 150-2014 Partido Republicano Social Cristiano 


